
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303420010064000 

 
Como quiera que han transcurrido los dos años desde la última actuación, 
esto es, 23 de abril de 2021 (archivo 099 C-Principal virtual), previstos por el 
legislador para que se configure el desistimiento tácito, de conformidad con 
lo establecido en el literal b) del numeral 2) del artículo 317 del C.G.P., el 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá,  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
  
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición 
del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.  
  
TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de 
base a la acción, con la constancia de la presente terminación, para los fines 
establecidos en el literal f del artículo 317 del C.G.P.  
 
CUARTO: En el evento de existir dineros para el presente asunto, se ordena 
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.  
 
QUINTO: No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 
2º, inciso 1º, de la norma referida.  
 
SEXTO: Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304120140034900 
 
En conocimiento de las partes para los fines pertinentes, el informe 
presentado por el representante legal del CIJAD S.A.S. (archivos 002 y 003 
C-Medidas Gestor). 
 
Teniendo en cuenta que el proceso terminó por desistimiento tácito en auto 
del 16 de julio de 2021 (fl91 C-Principal Físico) De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b del C.G.P., el cual establece 
“en este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes”.  
 
La jurisprudencia ha establecido que el rubro por concepto de pago de 
parqueadero de los vehículos embargados, tendrá que ser pagado por quien 
resulte vencido en el proceso, en este caso, el demandante, Banco de 
Bogotá, y que, este guarismo, se tendrá que liquidar por concepto de costas 
procesales, pero lo cierto, en el caso presente, por haber terminado el 
proceso por desistimiento tácito y a la luz de la precitada disposición, articulo 
317 C.G.P., no se podrá condenar en costas a ninguna de las partes en este 
proceso. 
 
Sin embargo, el representante legal del parqueadero CIJAD S. A. S. si quiere 
que se le pague los dineros correspondientes al parqueadero del carro objeto 
de embargo, deberá iniciar el correspondiente proceso contra el aquí 
demandado, Banco de Bogotá, que fue la persona jurídica que solicito las 
medias cautelares y en tal virtud, es parte dentro del contrato de depósito del 
automotor, a luz del articulo 1170 del Código de Comercio, el cual establece: 
 

ARTÍCULO 1170. <REMUNERACIÓN DEL DEPÓSITO>. El depósito 

mercantil es por naturaleza remunerado. La remuneración del 

depositario se fijará en el contrato o, en su defecto, conforme a la 

costumbre y, a falta de ésta, por peritos. 

Líbrese, oficio, en el término de tres días (3), al parqueadero donde se 
encuentra el vehículo y a la persona que lo tenía en posesión al momento de 
la captura señor: Fredy López Osorio, para que el parqueadero le entregue al 
señor LOPEZ OSORIO el automóvil sin ninguna exigencia.  
 
Finalmente otórguese al señor Fredy López Osorio el termino máximo de 10 
días para que se acerque a las instalaciones del parqueadero y retire el 
automóvil, teniendo que enviar a este juzgado copia del acta de entrega. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
M 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 



JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.  19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303420110011100 

 
De la solicitud (archivo 024 C-Medidas virtual), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 466 del Código General del Proceso, se ordena 
tener en cuenta el embargo de remanentes comunicado por el Juzgado 6 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencia de Bogotá, mediante el oficio No. 
OOECM-1023JZ-3696, de fecha de 13 de octubre de 2023, a favor del 
proceso No. o 110014003-040-2017-00205-00, por el límite de $55.000.000, 
el cual se considera consumado desde del día y la hora en que se recibió el 
oficio, de conformidad con la citada norma. Líbrese por secretaría oficio al 
mencionado Juzgado comunicándole dicha determinación 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303520140029900 

 
En conocimiento para los finas legales pertinentes la respuesta del Juzgado 
17 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Bogotá, en donde indica que 
toma atenta nota al embargo de remanentes (archivo 046 C-Medidas virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303520180081600 

c-principal 
 
 
De la solicitud (archivo 016 C-Medidas virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2).   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2014 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez



Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303520180081600 

c-medidas 
 
De la solicitud la solicitud de embargo de cuentas el memorialista deberá 
estarse lo dispuesto en auto del 6 de octubre de 2023 (archivo 14 C-Principal 
Virtual), en donde se decretó la medidas cautelares. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2).   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303620160121400 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 052 C-
Principal virtual), observando que quien solicita la terminación es la misma 

parte demandante, así las cosas, de conformidad con el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 



OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303620190015400 

 
De la solicitud (archivo 010 y 011 C-Medidas virtual), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 466 del Código General del Proceso, se ordena 
tener en cuenta el embargo de remanentes comunicado por el JUZGADO 
QUINCE (15)  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE BOGOTÁ, mediante el oficio No. 01543 del 12 de agosto 2022, a favor 
del proceso No.110014189015-2019-01683-00, por el límite de $24.000.000, 
el cual se considera consumado desde del día y la hora en que se recibió el 
oficio, de conformidad con la citada norma. Líbrese por secretaría oficio al 
mencionado Juzgado comunicándole dicha determinación 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304120170020100 

 
Previo resolver lo que en derecho corresponda en atención a la solicitud de 
aprehensión del vehículo de placa WMZ521 de propiedad del demando 
(archivo 013 C-Medidas Gestor), el despacho observa que nada se ha dicho 
referente a la solicitud de secuestre del rodante, por lo tanto, y en orden a 
garantizar el derecho constitucional al debido proceso: 
 
Por secretaria requiérase a la Secretaria de Movilidad de Funza para que 
remita copia del Certificado de Libertad del vehículo de placa WMZ521, a fin 
de tener conocimiento de la medida decretada en auto del 2 de diciembre de 
2022 (archivo 009 C-Principal Gestor). Una vez cumplido lo anterior, ingrese 
el expediente al despacho.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303620190041000 

 
Agréguese a autos la autorización a la estudiante de derecho MARIA JUDITH 
LOPEZ RODRIGUEZ (archivo 047 C-Principal virtual),  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304220170016700 

 
Atendiendo la solicitud del profesional en derecho (archivo 014 C-Principal 
Gestor), de conformidad al artículo 132 del CGP, se procede a hacer control 
de legalidad dejando si valor ni efecto el auto del 27 de julio de 2023 (archivo 
013 C-Medidas Gestor). Por tal razón, procede el despacho a resolver en 
debidamente lo que corresponde. 
 
En memorial radicado por el apoderado de la parte actora (archivos 11 y 12 
C-Principal Gestor), el apoderado de la parte actora solicitó actualizar el 
despacho comisorio No. 172 (archivo 010 C-Medidas Visor), previo a resolver 
lo que en derecho corresponda, por secretaria requiera a la Alcaldía Local de 
Engativá para que informe el tramite otorgado al despacho comisorio No. 172 
del 10 de abril del 2018. 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303620200071600 

 
Se acepta la renuncia del poder de la sociedad CONTACTO SOLUTIONS 
S.AS. quien represento a la parte demandante de conformidad al art. 76 del 
C.G.P.  
 
De otro lado, se requiere al BANCO POPULAR S.A., para que otorgue poder 
a un profesional del derecho de confianza con el fin de que lo represente en 
el presente asunto.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303720210044900 
 
Como quiera que el representante legal del demandante, BANCO 
PICHINCHA S.A., aportó poder otorgado a un profesional distinto al que 
inicialmente lo representaba (archivo 043 C-Principal virtual) el despacho 
resuelve:  
  
PRIMERO: REVOCAR el poder al abogado JOSE IVÁN SUÁREZ 
ESCAMILLA en representación del demandante, de igual forma. 
  
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado RAMIRO PACANCHIQUE 
ROMERO, en representación de la parte demandante en los términos del 
poder conferido (archivo 043 C-Principal Virtual). Sin embargo, se le recuerda 
a la profesional del derecho que este debe tener paz y salvo del anterior 
abogado de según el artículo 36.2 de la Ley 1123 del 2007.  
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
M 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.  19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304220220051800 

 
De la solicitud (archivos 054 y 055 C-Principal Gestor), y cumplidos como 
están los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado    
   

DECRETA:  
   
El embargo del vehículo de propiedad de la parte demandada, relacionado 
por la parte actora e identificado con placas HRP737. Líbrese oficio a la 
entidad pertinente.   
  
Por Secretaría líbrese la respectiva comunicación con destino a la Secretaría 
de Tránsito o Movilidad correspondiente, comunicándole la medida, para que 
la registren en el historial del automotor y alleguen el respectivo certificado de 
libertad y tradición, una vez se allegue la documentación requerida, ingrese 
el expediente al despacho para resolver lo que en derecho corresponda al 
secuestro del rodante.    
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 4424fba10185d37581fb3cd51f462f4d9ed3b2686a2352e3b62fbd35ef9841d8

Documento generado en 18/01/2024 01:27:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303820190060100 
 
Cumplido el requerimiento efectuado en auto del 27 de julio de 2023 (archivo 
024 C-Principal Virtual) Se acepta la renuncia del poder al abogado JORGE 
AMANDO AVILA HERNANDEZ, quien represento a la parte demandante, de 
conformidad al art. 75 del C.G.P. (archivo 0025 C-Principal virtual). 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
M 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303920180045900 
 
Vistas las solicitudes (archivo 019 C-Medidas Gestor), la primera, en la que 
se solicita requerir a Medimas EPS S.A.S., ha de rechazarse. Tenga en 
cuenta el memorialista que de conformidad a lo dispuesto en el numeral 4 del 
artículo 43 del C.G.P. previamente deberá el interesado probar que con 
anterioridad había pedido la información y se la negaron.   
 
Por otro lado, secretaría elabore oficio dirigido a las entidades bancarias 
descritas para que informen el trámite otorgado al oficio No. 1542 del 5 de 
julio de 2018 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
M 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ejecutivo No. 11001418902020190050500 
 
Se procede a resolver el recurso de reposición (archivo 29 C-Principal Virtual) 
contra el proveído de fecha 12 de octubre de 2023 (archivo 38 C-Principal 
virtual), mediante el cual se terminó el proceso por desistimiento tácito.                                
                               1.FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
Manifestó en sustento la togada que estando el proceso en el juzgado de 
origen se solicitó ampliación de la medida cautelar y que dichos memoriales 
fueron remitidos al despacho del cual no se resolvió. 

2. CONSIDERACIONES 
 
Los recursos constituyen medios de impugnación de los actos procesales al 
alcance de partes o terceros intervinientes, a través de los cuales pueden 
procurar la enmienda de aquellas resoluciones que por considerarse erradas 
resultan lesivas de sus intereses. 

 
Algunas consideraciones respecto del desistimiento tácito expuestas por la 
Corte Constitucional en la Sentencia C-531 de 2013. 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: (…) El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

b)  Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (…)” 

 
c)  Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
(subrayado en negrilla fuera de texto)”. 

 
Ante la anterior circunstancia, considera pertinente recordar, a partir del 
discurso de la Corte, que el desistimiento tácito es una consecuencia 
constitucionalmente válida que se sigue de la omisión de la parte; que no se 
trata de una figura novedosa, sino que guarda una relación histórica con la 
perención; que las finalidades de esta institución son: garantizar la libertad de 
acceso a la justicia, la eficiencia y prontitud de la administración de justicia, el 
cumplimiento diligente de los términos y la solución oportuna de los conflictos, 
son válidas en términos constitucionales. 



El desistimiento tácito es la consecuencia jurídica que se sigue cuando una 
parte omitió cumplir con su carga procesal durante un determinado tiempo, o 
cuando este no ha sido movido por un lapso superior a dos (2) años, después 
de proferida la Sentencia o auto que ordene seguir adelante con la ejecución, 
pues, cualquier actuación de cualquier naturaleza de cualquiera de las partes 
interrumpe el término inactivo. Esta institución no limita de manera excesiva 
los derechos y garantías de la parte, dado que no se trata de una afectación 
súbita o sorpresiva a la parte, que conoce su deber y es advertida por el 
legislador de la necesidad de cumplirlo. Por el contrario, contribuye a realizar 
fines valiosos como evitar paralizar el aparato judicial, obtener la efectividad 
de los derechos y promover la certeza jurídica sobre los mismos. 

De lo anterior, queda claro entonces, que el desistimiento tácito opera y es 
procedente siempre que el proceso perdure en el tiempo inactivo, y el Juez 
observando dicha situación lo declare ya sea de oficio o a petición de parte, 
sin embargo, si alguna de las partes del proceso lo activa con algún tipo de 
actuación de cualquier naturaleza así como lo dice el artículo 317 del C.G.P., 
éste se entenderá reactivado, situación que no sucede en el caso sub-júdice, 
pues del estudio del expediente se concluyó que el mismo cumplía con el 
presupuesto de la norma en cita, esto es, llevar en este caso más de dos 
años inactivo, por lo que la consecuencia jurídica no puede ser otra que 
terminarlo por desistimiento tácito. 

 
Debe precisarse que se procedió a la verificación del correo electrónico en 
referenciado (fl. 6 pdf archivo 039 C-Principal virtual), y de acuerdo al informe 
dado por la oficina de apoyo, no hay memoriales pendientes por agregar. 

Ahora bien, es deber de la profesional del derecho en realizar las gestiones 
necesarias para lograr oportunamente las actuaciones respectivas de 
conformidad al numeral 6 del art..78 el C.G.P., pues debido, remitir con 
destino a este despacho judicial las solicitudes que hace alusión en el 
recurso, pues la carga, es atribuida a la togada, como quiera que solo hasta 
cuando radica el recurso aporto las solicitudes respectivas pasado dos años. 

 
Finalmente, en lo que respecta el recurso de apelación el mismo se niega 
toda vez que por ser tramite de única instancia no cumple con los requisitos 
del art. 321 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA, 

 
I. RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 12 de octubre de 2023 (fl. 38 C- 
Principal virtual), por las razones expuestas. 
 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación por las razones antes expuestas. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304120180028300 
 
Se reconoce personería a la abogada ERIKA DEL PILAR VARGAS RINCON, 
en representación de la parte demandante en los términos del poder general 
obrante en escritura pública del 1647 del 25 de julio de 2023. (archivo 050 C-
Principal Virtual).  
 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
M 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304120190066600 
 
De la solicitud (archivo 024 C-Principal Gestor), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá:  
  
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas.  
  
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso.  
  
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.  
  
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación costas, dejando las constancias de rigor.  
  
QUINTO: De otro lado, se ordena requerir a la parte actora con el fin de que 
aporte la liquidación de crédito respectiva, de conformidad a l mandamiento 
de pago y sentencia.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304620210005600 

 
De la solicitud (archivo 076 C-Principal Gestor), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá:  
  
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas.  
  
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso.  
  
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.  
  
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
sin necesidad de ingresar el proceso al despacho, secretaria proceda a la 
entrega de los mismos a la parte actora, hasta el monto de la liquidación 
costas, dejando las constancias de rigor.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
 
ML 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304320150014900 
 
Previo a aceptar la cesión de crédito en favor del Patrimonio autónomo 
Disproyectos (fls 272 a 275 archivo 070 C-Principal Gestor), deberá aportarse 
documento en el que se evidencie que FIDUAGRARIA S, A., actúa en calidad 
de vocera y administradora de la corporación antes mencionada.  
 
La solicitud de reconocimiento de personería (archivo 069 C-Principal Gestor) 
ha de ser rechazada por cuando la cesión de crédito aún no ha sido aprobada.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304520130113700 
 
Para los fines legales pertinentes se pone en conocimiento la conversión de 
dineros allegada por parte del Juzgado 01 Civil Municipal de Bogotá (archivo 
139 C-Principal Gestor) 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.  19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304620170085800 
 
De la solicitud (archivo 0030 C-Principal Gestor), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá:  
  
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas.  
  
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso.  
  
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.  
  
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación costas, dejando las constancias de rigor.  
  
QUINTO: De otro lado, se ordena requerir a la parte actora con el fin de que 
aporte la liquidación de crédito respectiva, de conformidad a l mandamiento 
de pago y sentencia.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.  19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304720180087900 

 
En atención a la solicitud visible en archivo 035 (C-Medidas Gestor), y de 
conformidad al numeral 1º del artículo 597 del Código General del Proceso, se 
decreta el LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES, decretadas en el 
numeral 3° del auto del 04 de octubre de 2018, respecto del secuestre de los bienes 
y enseres de la demanda (archivo 003 C-Medidas Visor), dentro de este asunto, por 
cuanto la solicitud fue elevada por la parte actora.   
   
De conformidad con el inciso 3º del numeral 10 del artículo 597 del Código General 
del Proceso, se condena en costas y perjuicios a la parte actora.    

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
         Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304720190116000 
 
En conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes, la devolución 
del despacho comisorio No. 0033 debidamente diligenciado (archivo 026 C-
Principal Gestor). 
 
De otro lado, la solicitud de aclaración (archivo 063 C-Principal Gestor) se 
niega por improcedente. Nótese,que si bien es cierto, lo expuesto por el 
togado al mencionar que dentro del memorial mediante el cual presentó la 
liquidación de crédito (archivo 051 C-Principal Visor), hizo mención de la 
cancelación de la obligación contenida en el pagaré No. 2098906, no es 
menos cierto destacar que es menester que en las liquidaciones de créditos 
se estipule la fecha en la que se realizaron dichos abonos.  
 
De igual forma, en la liquidación de crédito nada se dice respecto de los 
intereses moratorios consagrados en el Numeral 4° del auto que libro 
mandamiento de pago calendado del 12 de noviembre de 2019. Al respecto 
de esto, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en 
sentencia STC6455-2019 de fecha 24 de mayo de 2019 ha explicado: 
 

“(…)cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 
especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 
presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquél 
y de éstos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento de pago, 
adjuntando los documentos que la sustenten si fueren necesarios» y en 
concordancia el artículo 1653 del Código Civil indica que «Si se deben capital 
e intereses, el pago se imputará primeramente a los intereses, salvo que el 
acreedor consienta expresamente que se impute al capital (…)” 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.  19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f8cfb831806209265a182811f089a652832a9e1294fdf5d39c03adfa65f8d8e

Documento generado en 18/01/2024 01:27:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304820190010800 

 
De la solicitud (archivo 047 C-Principal Gestor), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá:  
  
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas.  
  
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso.  
  
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.  
  
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación costas, dejando las constancias de rigor.  
  
QUINTO: De otro lado, se ordena requerir a la parte actora con el fin de que 
aporte la liquidación de crédito respectiva, de conformidad a l mandamiento 
de pago y sentencia.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304920210021100 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda de la solicitud de terminación 
(archivo 023 C-Principal Gestor), se requiere al abogado NELSON 
MAURICIO CASS PINEDA para que remita documenta en el que conste la 
capacidad que tiene para recibir en calidad de apoderado de la parte 
demandante.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305020170046700 
 
Téngase en cuenta el oficio No. OCCES23-AA01808 proveniente del 
Juzgado 3° Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá en el que 
informan la terminación del proceso de radicado No. 
11001310303920160048400 por desistimiento tácito, en tal virtud, se les 
requiere para que pongan a disposición en la cuenta de depósitos judiciales 
de este juzgado y  para este proceso los remanentes de dineros.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
M 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305020170114100 
 
Se acepta la renuncia del poder a la abogada PEIDAD PIEDRAHITA RAMOS, 
quien represento a la parte demandante, de conformidad al art. 75 del C.G.P. 
(archivo 045 C-Principal virtual). 
 
Con base en la cesión (fl 07 archivo 046 C-Principal Gestor), y teniendo en 
cuenta que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con 
la facultad para ceder (fl 12 archivo 046 C-Principal Gestor), y de otra parte 
el representante legal de entidad cesionaria con la facultad de ceder (fl 39 
archivo 046 C-Principal Gestor), de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de 
crédito.  
 

RESUELVE:    
    
PRIMERO: Admitir la cesión que POPULAR S.A. hace a favor de 
CONTACTO SOLUTIONS S.A.S.   
  
SEGUNDO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado.  
  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305120180042800 
 
De la solicitud (archivo 021 C-Medidas Gestor), por ser procedente, secretaria 
libre oficio dirigido al Banco de Occidente, poniéndole de presente que, de 
acuerdo al Concepto 2011014399-003 del 10 de mayo de 2011 emitido por la 
Superintendencia Financiera, la inembargabilidad no procede para cuentas 
de ahorro de personas jurídicas.   
 
Por lo demás, estece a lo dispuesto en auto del 24 de agosto de 2023 (archivo 
011 C-Medidas Gestor)  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº 006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305120210043100 
 
De la solicitud de terminación del proceso (archivo 020 C-Principal virtual) 
previo a su pronunciamiento el memorialista deberá indicar si se pagaron las 
costas procesales de conformidad al art. 461 del C.G.P.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22f283af06fc6d64c76ca9d13eb62e995cb2d8e810f2f00e601067fdf282972d
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400305220180072000 

 
Del recurso de reposición y en subsidio de apelación (archivo 026 C-Principal 
virtual), previo a su pronunciamiento se requiere a la secretaria proceda a dar 
traslado del mismo de conformidad al art. 110 del C.G.P., dejando las 
constancias del caso.  
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver el recurso 
y la terminación del proceso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305320170020400 
 
Con base en la cesión (fl 61 archivo 003, C-Principal) y teniendo en cuenta que 
quienes la suscribieron tienen plena capacidad, por una parte el representante legal 
de la entidad cedente (fl. 19 archivo 003, C-Principal), y de otra parte el 
representante legal de la entidad cesionaria (fl 41 archivo 003 C-Principal), cuaderno 
principal), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del Código 
Civil, se aceptará la referida cesión de crédito.    
    

RESUELVE:      
      
PRIMERO: Admitir la cesión de los créditos que BANCOLOMBIA hace a favor de 
REINTEGRA S.A.S.    
    
SEGUNDO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado.   

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.  19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 030f2b9c0acfcdb7b7843ac3d976760aa31059904ca281c7843b7e30a59d9aa2
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400305420210072300 

 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (fl 4 archivo 015 
C-Principal Gestor), observando que quien la pide es el representante legal 
de la parte actora (fl 15 archivo 015 C-Principal Gestor), de conformidad con 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado:  

   
RESUELVE:  

  
   

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la 
obligación.   
   
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.     
     
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas.   
   
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, 
en caso de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a 
disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.     
   
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada.   
   
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 



 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305420150029000 
 
Teniendo en cuenta que el poder (archivo 088 C-Principal Gestor) no se encuentra 
autenticado u otorgado en notaria, como quiera que la señora María Magdalena 
Gómez Ortega no es profesional en derecho, por lo que no cumple con los 
presupuestos del artículo 77 del C.G.P., por ende es improcedente su 
reconocimiento.  
 
Ahora bien, si lo pretendido es la autorización para que la señora María Magdalena 
Gómez Ortega retire frutos dineros, se deberá aclarar la petición.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c798a922660dfe0cc35d90f5f474825b1a7a0439880c487c8560687a4f142d21

Documento generado en 18/01/2024 01:27:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305420180024200 
 
En atención a la solicitud de la parte actora (archivo 039 C-Principal Gestor), se 
ordena que, la entrega de títulos que se ordenó en el numeral cuarto del auto del 20 
de abril de 2023 (archivo 034 C-Principal Gestor), se realice a favor de la 

demandada JESSICA ROXANNE PEREZ GONZALEZ. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ed37a8cd9ada18383c084fa2b4fbae21f0a329bdc58b7789e35eb02554b27ab

Documento generado en 18/01/2024 01:27:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ DC.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001418900420180083700 

 
De la actualización de la liquidación de crédito (archivo 044 C-Principal 
Virtual) se niega como quiera que la misma procede en 4 eventos;  
 

a) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al 
actor de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 
7 del Art. 455 del C. G. del P);  
 

b) cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del 
juzgado y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las 
costas con el propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º 
artículo 461 ibidem). Situaciones que no se presentan en el asunto de 
la referencia;  
 

c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor 
ejecutante de mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, 
con interés serio para ofertar en el remate; y  
 

d) cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el 
valor de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del 
C. G. del P.). 
 

De lo anterior, no se cumpliría con ninguno de los casos. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
 
 

                                                 Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 19 de enero de 2023 anotación en estado Nº004 de 



de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400306320220101300 

 
En atención a la solicitud de medidas presentada por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 006 C-Medidas virtual) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:    
   
El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las cuentas de 
ahorros y/o cuentas corrientes, que sea de propiedad de la demandada en la 
entidad bancarias descrita en el memorial. Se limita la medida a la suma de 
$ 40.000.000   
  
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5.  

  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306920180022900 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 106 C-
Principal Gestor), observando que quien la pide es el representante legal de 
la parte actora (archivo 003 C-Principal Visor), de conformidad con el artículo 
461 del Código General del Proceso, el Juzgado:  

   
RESUELVE:  

  
   

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la 
obligación.   
   
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.     
     
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas.   
   
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, 
en caso de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a 
disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.     
   
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada.   
   
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.   
 
SEPTIMO: De la liquidación de crédito, (fl 3 y 4 106 C-Principal Gestor) de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
en la suma de $17.235.291.00 a corte de 9 de octubre de 2023. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 



Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400307120170015900 

 
De las múltiples solicitudes de medidas cautelares (fls 3 y 4 archivo 55 C-
Principal), el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50N – 20102725, denunciado como propiedad de 
los demandados.  
 
Líbrese oficio con destino a la Oficina de Instrumento Público 
correspondiente, comunicándole la medida para que la registren en el 
historial del inmueble y para que envíen el respectivo certificado de libertad y 
tradición en donde conste su situación jurídica.  
 
SEGUNDO: De la solicitud de embargo y retención de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier otro título bancario 
que posean los demandados, deberá estarse a lo dispuesto en auto del 21 
de febrero de 2017 (archivo 003 C-002 Visor) que decretó esas mismas 
medidas.  
 
TERCERO: El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el 
salario mínimo legal vigente, prestaciones sociales, honorarios, bonos, 
viáticos, comisiones y cualquier otra remuneración o retribución que 
devenguen el señor JUAN CARLOS SUAREZ CARVAJAL como empleado 
de la entidad de la empresa BBVA, limítese la medida a la suma de 
$3.500.000. 
 
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. Ofíciese y 
tramitase de conformidad a la Ley 2213 de 2022, dejando las constancias 
de rigor.    
 
CUARTO: se decreta el embargo y secuestro de los bienes muebles y 
enseres, exceptuando aquellos que estén sometidos a registro, que como de 
propiedad del aquí demandado, que se encuentren en la dirección registrada 
en el escrito visible o en el lugar que indique el actor al momento de la 
diligencia. Se limita la medida a la suma de $3.500.000. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2). 
 
ML 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 



 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400307320180000900 

 

 

En conocimiento para los fines legales pertinentes, el documento allegado por 
la Secretaría de Movilidad de Bogotá en el que solicitan el levantamiento de 

la medida de embargo por abandono del vehículo TGX988 (archivo 030 C-
Principal), córrase traslado por el termino de tres (3) días a la parte actora 
para que se pronuncie al respecto. 
 
Por otro lado, requiérase al demandado para que se acerque a las 
Instalaciones de la Secretaría de Movilidad para que cancele los valores 
correspondientes y evitar que esta declare el abandono del vehículo. 
 
De otra parte, se le requiere a la secretaria de movilidad, para que informe a 
este juzgado, cual es fundamento jurídico, norma o disposición legal para que 
este despacho levante el levantamiento de la medida de embargo, toda vez 
que que no se cumple ninguna de las causales descritas en el Código General 
del Proceso.  
.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 
 
 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 350f65a32f39ba3d754ffabc749120c08222636e5dcf57171fd5b202bbe59a76

Documento generado en 18/01/2024 01:27:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400307820160036000 

 
 

Teniendo en cuenta el escrito visto (archivo 030 C-Medidas Gestor), de 
conformidad con lo establecido en el numeral 10 del del artículo 593 del 
Código General del Proceso, se acepta la medida de embargo de los bienes 
y/o remanentes que se llegaren a desembargar de propiedad de la aquí 
demandado FLOR MARINA CARDOZO, hasta la suma de $87.000.000, 
comunicado por al Juzgado 19 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá. Líbrese por secretaría oficio al mencionado Juzgado 
comunicándole dicha determinación.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 
 
 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400307820200052300 

 
 

Cumplido el requerimiento efectuado en auto en auto del 15 de noviembre de 
2022 (archivo 018 C-Medidas Visor), en el que se solicita a la parte actora 
aportar certificación de afiliación de la demandada a la cooperativa 
discriminada (archivo 021 C-Medidas Gestor), el DECRETA: 
 
El embargo y retención de hasta el 50% de las cesantías que tenga 
depositadas la demandada SANDRA MILENA RODRIGUEZ VIVEROS en la 
cooperativa CoopCanapro, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 344 
de Código Sustantivo del Trabajo. Limítese la medida a $22.500.000. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 
 
 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308120190194200 

 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 025 C-
Principal Virtual), presentada por el apoderado de la parte actora, quien 
cuenta con plena capacidad para recibir (archivo 02 C-Principal Visor), de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
obligaciones.  
  
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.    
  
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas.  
  
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.    
  
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada.  
  

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso  
  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº206 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308320180077500 

 
Teniendo en cuenta el escrito visto (archivo 018 C-Medidas Gestor) 
de conformidad con lo establecido en el artículo 466 del Código General del 
Proceso, se ordena tener en cuenta el embargo de remanentes comunicado por 

el juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de la Localidad de Ciudad Bolívar y Tunjuelito al interior del proceso 001-
2018-00966. 
 
Por secretaria requiérase a la citada sede judicial para que informe el límite 
de la medida cautelar.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
 
ML 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
   Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308320210127800 

 
Del memorial (archivo 04 C-Medidas Visor), requiérase a las entidades 
bancarias relacionadas en la solicitud cautelar (archivo 01 C-Medidas Visor) 
para informen el trámite otorgado al oficio No. 0487 del 8 de abril de 2022 
(archivo 03 C-Medidas Visor).  
 
Secretaria remita link del expediente digital del proceso a la apoderada 
judicial de la parte actora.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
 
ML 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308420180070000 

 

 

En conocimiento para los fines legales pertinentes el informe FINANZAUTOS 
S.A. en donde indica que el rodante con platas IXX-449, se encuentra en sus 
instalaciones (archivo 064 C-Medidas virtual).  
  
De otro lado, se accederá a la solicitud del togado (archivo 061 C-Principal 
virtual), como quiera que se encuentra embargado y aprehendido vehículo de 
placa IXX-449, se decreta el secuestro del mismo.    
    
Para tal fin, se comisiona Juez Civil Municipal y/o alcalde Local de Funza, con 
amplias facultades, inclusive la de nombrar secuestre y fijar honorarios. Por 
conducto de la Oficina de Apoyo líbrese Despacho Comisorio con los insertos 
del caso, y para su diligenciamiento entréguese a la parte actora.    
    
Al margen de lo anterior y de conformidad con lo establecido en el inciso 2° 
del numeral 6° del artículo 595 del C.G.P., y en el evento de que en la 
diligencia de secuestro, exista petición del acreedor sobre la entrega del 
automotor en depósito a su favor, deberá dicha parte prestar caución ante 
este Despacho que garantice la conservación e integridad del bien por la 
suma de $19.930.000, copia de dicha póliza se llevará al funcionario que 
realice la diligencia de secuestro.    
 
 

 

   
El documento que antecede únicamente tiene validez para fiar el monto de 
la caución. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 
 
 
 



OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308620210093400 

 
De la solicitud (archivo 037 C-Principal Gestor) de oficiar a Aerovías del 
Continente Americano S.A. – Avianca s.a., para que continúe a órdenes del 
despacho los descuentos al sueldo de la demanda decretados en auto del 13 
de marzo de 2023 (archivo 023 C-Principal Visor), póngase en conocimiento 
del memorialista la respuesta otorgada por el pagador (archivo 030 C-
Principal Visor). 
 
De otro lado, se ordena por secretaría OFICIAR al Juzgado de Origen, para 
que informe si para el presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar 
la conversión de los mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
de Bogotá.  
  
Una vez cumplido lo anterior, ELABORAR un informe detallado de los dineros 
y de cumplimiento a lo ordenado en auto del 06 de agosto de 2021 (fl. 169 
pdf archivo 01 C-Principal virtual), dejando las constancias de rigor. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001402272520140049300 

 
Vista la solicitud obrante en archivo 027 (C-Medidas Gestor), y por ser 
procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor de lo establecido en 
los artículos 593 y 599 del C.G.P., se dispone:  
 
Decretar el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario 
mínimo legal vigente, prestaciones sociales, honorarios, bonos, viáticos, 
comisiones y cualquier otra remuneración o retribución que devenguen la 
demandada como empleado de la entidad de la empresa, conforme a los 
preceptos del artículo 59 del Código Sustantivo del Trabajo, como empleada 
de TALLERES HERMANOS MEDINA. Se limita la medida a $8.400.000. 
 
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. Ofíciese y 
tramitase de conformidad a la Ley 2213 de 2022, dejando las constancias 
de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001418900620190140400 

 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 036 C-
Principal Gestor), observando que el profesional del derecho, quien inicio el 
presente proceso tiene capacidad para recibir (archivo C-003 Visor), así las 
cosas, de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado:  

   
RESUELVE:  

  
   

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la 
obligación.   
   
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.     
     
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas.   
   
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, 
en caso de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a 
disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.     
   
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada.   
   
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001418901320190121800 

 
De la solicitud (archivo 021 C-Principal Gestor), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá:  
  
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas.  
  
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso.  
  
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.  
  
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la parte actora, hasta el 
monto de la liquidación costas, dejando las constancias de rigor.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
 
ML 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001418902120190108100 

 
En atención a la solicitud de medias presentada por el apoderado de la parte 
demandada (archivo 044 C-Principal), y cumplidos los presupuestos de los 
artículos 593 y 599 del C.G.P, el Juzgado DECRETA: 
 
El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las cuentas de 
ahorros y/o cuentas corrientes, que sea de propiedad de la demandada en la 
entidad bancarias descrita en el memorial. Se limita la medida a la suma de 
$2.200.000 
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
 
ML 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001418902120210011200 

 

De la solicitud (archivo 038 C-Principal virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá:  
  
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas.  
  
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso.  
  
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.  
  
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación costas, dejando las constancias de rigor.  
  
QUINTO: De otro lado, se ordena requerir a la parte actora con el fin de que 
aporte la liquidación de crédito respectiva, de conformidad a l mandamiento 
de pago y sentencia.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (1) 
ML 
 
 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001418902120210011200 

 

Con base en la cesión (archivo 035 C-Principal Virtual) y teniendo en cuenta 
que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la 
facultad de ceder (fl. 7 archivo 039 C-Principal Virtual), y de otra parte el 
representante legal de la entidad cesionaria con facultad de ceder (fl. 14 pdf 
archivo 035 C-Principal), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de crédito.  
  

RESUELVE:    
    
PRIMERO: Admitir la cesión que hace ALPHA CAPITAL S.A.S. EN 
LIQUIDACION, hace a favor de JJ COBRAZNAS Y ABOGADOS BPO 
S.A.S. 
  
SEGUNDO: Téngase en cuenta que la cesionaria JJ COBRAZNAS Y 
ABOGADOS BPO S.A.S.actuará en nombre propio mediante su 
representante legal por el señor Mauricio Ortea Araque. 
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 
 
 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001418902320190084800 

 
Teniendo en cuenta que mediante memorial del 06 de octubre de 2023 
(archivo 035 C-Principal Visor), se dio cumplimiento a lo requerido en auto 
del 21 de febrero de 2023 (archivo 030 C-Principal), en el que se solicita al 
abogado LUIS HERNANDO OSPINA PINZON aportar copia de la escritura 
pública 8300 del 12 de octubre de 2017, que acredite la calidad que ostenta 
y la facultad que tiene este pare recibir, así las cosas, de la solicitud de 
terminación (archivo 029 C-Principal Gestor), y de conformidad con el artículo 
461 del C.G.P, el Juzgado:  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
obligaciones.  
  
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.    
  
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas.  
  
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.    
  
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada.  
  

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
 
ML 



 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001418902420210135000 

 

De la solicitud (archivo 011 C-Medidas virtual), se decreta el embargo del 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 157-37686 
denunciado como de propiedad del demandado.  
 
Líbrese oficio con destino a la Oficina de Instrumento Público 
correspondiente, comunicándole la medida para que la registren en el 
historial del inmueble y para que envíen el respectivo certificado de libertad y 
tradición en donde conste su situación jurídica.  
 
Una vez se allegue el certificado de libertad y tradición del inmueble ya 
mencionado, se procederá a resolver lo que en derecho corresponda 
respecto de la solicitud de secuestro.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 
 
 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001418903620210068800 

 
Vista la solicitud (archivo 012 C-Medidas virtual) y cumplidos los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 
legal vigente, que devengue la demandada, como empleada de 
INVERSIONES JJE S.A.S Se limita la medida a la suma de $43.354.808 
  
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
 
ML 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400305920140051200 

 
Como quiera que han transcurrido los dos años desde la última actuación de 
fecha, doce (12) de marzo de 2021 (archivo 47 C-Principal virtual- visor), 
cumpliendo con lo previsto por el legislador para que se configure el 
desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del 
numeral 2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito 
de la demanda. 
  
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición 
del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.  
  
TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de 
base a la acción, con la constancia de la presente terminación, para los fines 
establecidos en el literal f del artículo 317 del C.G.P.  
 
CUARTO: En el evento de existir dineros para el presente asunto, se ordena 
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.  
 
QUINTO: No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 
2º, inciso 1º, de la norma referida.  
 
SEXTO: Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C 19 de enero de 2023 anotación en estado Nº006 de 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 



Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303720200067400 

 
De la liquidación de crédito aportada (archivo 023 C-Principal Virtual), de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
la liquidación del crédito a corte del 7 de marzo de 2022, en los siguientes 
valores;  
 

1. Capital 1, por la suma de $74.261.266,23. 
2. Capital 2, por la suma de $14.624.494,98. 
3. Capital 3, por la suma de $ 18.805.918,17. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C 19 de enero de 2023 anotación en estado Nº006 de 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301320120082500 

 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la oficina de apoyo 
(archivo 011 C-Principal virtual), se encuentra ajustada en derecho el 
despacho aprueba la misma por la suma $3.442.900.  
 
De otro lado, en lo referente a la entrega de dinero (archivo 010 y 011 C-
Principal virtual), el memorialista deberá estarse lo dispuesto en auto del 14 
de mayo de 2021 (fl. 299 pdf archivo 002 Cuaderno Principal parte 2) en 
donde se ordenó la entrega de dineros. Secretaria proceda de conformidad 
dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301420190036000 

 
Con base en la cesión (archivo 032 C-Principal virtual) y teniendo en cuenta 
que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la 
facultad de ceder (fl 12 pdf archivo 032 C-Principal Virtual), y de otra parte el 
representante legal de la entidad cesionaria con facultad de ceder (fl. 29 pdf 
archivo 032 C-Principal Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de 
crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión del BANCO POPULAR S.A. hace a favor de 
CONTACTO SOLUTIONS S.A.S. 
 
SEGUNDO: Se reconocer personería a la abogada ADRIANA PAOLA 
HERNANDEZ ACEBEDO (fl. 37 pdf archivo 032 C-Principal virtual), en los 
mismos términos del poder otorgado mediante Escritura Pública No. 13 del 9 
de enero de 2020, en representación de la parte cesionaria en los términos 
del poder conferido  
 

 
 
TERCERO: Se acepta la renuncia del poder a la abogada NIDIA 
ESPERANZA BONILLA DELGADO, de conformidad al art. 76 del C.G.P.  
 
CUARTO:  Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 



Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301520050155501 

 

En atención a la solicitud de entrega de dineros (archivo 122 C-Principal 
virtual) y atendiendo que el memorialista dio cumplimiento a lo ordenado en 
auto del 17 de mayo de 2019 (archivo 117 C-Principal virtual), esto es, 
aportó la sucesión de la demandada el despacho RESUELVE:  
 
PRIMERO: secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en auto del 14 de 
octubre de 2016 (archivo 088 C-Principal virtual), esto es, entregando los 
dineros respectivos dejando las constancias de rigor.  
 
SEGUNDO: Como quiera que el proceso se encuentra terminado se ordena 
a la secretaria que una vez cumplido el numeral anterior proceda a archivar 
el expediente dejando las constancias de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301520190053200 

 
Con base en la cesión (archivo 027 C-Principal virtual) y teniendo en cuenta 
que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la 
facultad de ceder (fl 12 pdf archivo 027 C-Principal Virtual), y de otra parte el 
representante legal de la entidad cesionaria con facultad de ceder (fl. 29 pdf 
archivo 027 C-Principal Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de 
crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión del BANCO POPULAR S.A. hace a favor de 
CONTACTO SOLUTIONS S.A.S. 
 
SEGUNDO: Se reconocer personería a la abogada ADRIANA PAOLA 
HERNANDEZ ACEBEDO (fl. 38 pdf archivo 027 C-Principal virtual), en los 
mismos términos del poder otorgado mediante Escritura Pública No. 13 del 9 
de enero de 2020, en representación de la parte cesionaria en los términos 
del poder conferido  
 

 
 
TERCERO: Se revoca el poder al abogado ILSE SORAY GARCIA 
BOHORQUEZ atendido la cesión aportada.  
 
CUARTO:  Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2).   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301520190053200 

 
De la solicitud (archivo 026 C-Principal virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2).   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301620060001600 

 
Seria del caso correr traslado del avalúo catastral presentado por la parte 
actora, no sin antes advertir, que el mismo se presenta en su totalidad y no la 
cuota parte que le corresponde a la demandada, nótese que de acuerdo al 
auto del 9 de mayo de 2006 (archivo 009 C-Principal virtual) se libro orden de 
pago contra los señores EFRAIN ANTONIO BARRON CABAS e INES ARIAS 
GUERRERO, no siendo el señor EFRAIN ANTONIO BARRON CABAS 
propietario del bien objeto de medidas.  
 
Así las cosas, la memorialista deberá aportar en debida forma el avaluó 
presentado.  
 
Sin embargo, y atendiendo que mediante Decreto 2311 del 30 de diciembre 
de 20231, se estableció el incremento del avaluó catastral para el año 2024, 
a partir del 1 de enero de la misma anualidad, se REQUIERE a la parte actora 
aportar el avalúo catastral del año 2024. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

                                                           
1 https://es.scribd.com/document/697738548/DECRETO-2311-DEL-30-DE-DICIEMBRE-DE-2023-

pdf#from_embed 

 

https://es.scribd.com/document/697738548/DECRETO-2311-DEL-30-DE-DICIEMBRE-DE-2023-pdf#from_embed
https://es.scribd.com/document/697738548/DECRETO-2311-DEL-30-DE-DICIEMBRE-DE-2023-pdf#from_embed
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301620080018800 

 
En atención a la solicitud de medidas presentada por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 041 C-Medidas virtual) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:   
  
El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las cuentas de 
bancarias corrientes, de ahorros, depósitos en CDT y CDATS, que sea de 
propiedad de los demandados en la entidad bancaria descrita en la solicitud. 
Se limita la medida a la suma de $19.573.465,79.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301620080035600 

 
Atendiendo la renuncia presentada por la abogada ANGIE MELISSA 
GARNICA MERCADO (archivo 059 C-Principal virtual), y como quiera que no 
se ha reconocido personería a dicha togada, el despacho se abstiene en 
pronunciarse respecto al reconocimiento de la misma y la renuncia 
presentada.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301620110078100 

C-Acumulado 1 
 
Como quiera que han transcurrido los dos años desde la última actuación, en 
las demandas acumuladas son; demanda acumulada 1, es del, 15 de mayo 
de 2019 (fl. 55 pdf archivo C-001 Demanda Acumulada 1), y en la demanda 
acumulada 2 es del, 21 de octubre de 2015 (archivo 024 pdf C-001 Demanda 
Acumulada 2), previstos por el legislador para que se configure el 
desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el literal b) del 
numeral 2) del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá,  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito 
de la demandas acumuladas 1 y 2..  
  
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición 
del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.  
  
TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de 
base a la acción, con la constancia de la presente terminación, para los fines 
establecidos en el literal f del artículo 317 del C.G.P.  
 
CUARTO: En el evento de existir dineros para el presente asunto, se ordena 
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.  
 
QUINTO: No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 
2º, inciso 1º, de la norma referida.  
 
SEXTO: Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2).   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 



de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0485c2aadbd99f1e43fa2f4d05c5ab617baec3f650bf4ed9d7a7b407f9ce0d33

Documento generado en 18/01/2024 09:17:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301620110078100 

 
De la solicitud de remanentes por el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE FUSAGASUGÁ, y como quiera que se solicitó para la demanda principal, 
el mismo no se tiene en cuenta como quera que el proceso se terminó por 
desistimiento tácito el 17 de junio de 2022 (fl. 29 pdf archivo 001 C-Principal 
virtual). Secretaria comuníquese la presente decisión dejando las constancias 
del caso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2).   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301820190061800 

 
En conocimiento a las partes el abono informado por la parte demandante por 
valor de $25.000.000 (archivo 38 C-Principal virtual).   
 

De otro lado, en lo referente a la transacción aportada (archivo 039 y 040 C-
Principal virtual), se corre traslado por el término de tres (3) días, de la misma 
a la parte demandante con el fin de que se pronuncie al respecto y de ser el 
caso de cumplimiento a lo pactado en el numeral 4.2, de la transacción. De 
conformidad al art. 44 del C.G.P. so pena de las sanciones por desobedecer 
una orden judicial.  
 
Cumplido lo anterior ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301920160091600 

 
Se acepta la renuncia del poder del abogado JORGE ANTONIO GONZALEZ 
ALONSO quien representó a la parte actora de conformidad al art. 76 del 
C.G.P. (archivo 039 C-Principal virtual).  
 
De otro lado, se reconoce personería a la abogada MARIA MARGARITA 
RUTH SANTACRUZ TRUJILLO, en representación de la parte demandante 
en los términos del poder conferido (archivo 040 C-Principal virtual).  
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301920190060000 

 
Con base en la cesión (archivo 020 C-Principal virtual) y teniendo en cuenta 
que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la 
facultad de ceder (fl 12 pdf archivo 020 C-Principal Virtual), y de otra parte el 
representante legal de la entidad cesionaria con facultad de ceder (fl. 29 pdf 
archivo 020 C-Principal Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de 
crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión del BANCO POPULAR S.A. hace a favor de 
CONTACTO SOLUTIONS S.A.S. 
 
SEGUNDO: Se reconocer personería a la abogada ADRIANA PAOLA 
HERNANDEZ ACEBEDO (fl. 38 pdf archivo 020 C-Principal virtual), en los 
mismos términos del poder otorgado mediante Escritura Pública No. 13 del 9 
de enero de 2020, en representación de la parte cesionaria en los términos 
del poder conferido  
 

 
 
TERCERO: Se revoca el poder a la abogada MERY ALICIA CAMARGO 
FAJARDO atendido la cesión aportada.  
 
CUARTO:  Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 



CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301920210086200 

 

Atendiendo que el profesional del derecho dio cumplimiento a lo ordenado en 
autos del 06 de julio de 2023 (archivo 029 C-Principal virtual), esto es, 
aclarando e informando la facultad del apoderado especial pues como se pudo 
vislumbrar en la cláusula 5 de la escritura pública No. 8300 del 12 de octubre 
de 2017 (fl. 08 pdf archivo 028 C-Principal virtual), cuenta con la facultad 
expresa de RECIBIR, así las cosas, de conformidad con el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
 



QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301920210103800 

 

Previo a resolver el poder aportado (archivo 038 C-Principal virtual), el 
memorialista deberá aportar el certificado de cámara de comercio o el 
certificado expedido por la superintendencia financiera de la entidad bancaria 
con el fin de verificar que la señora CARMEN LILIANA MARTINEZ PEÑUELA, 
sea representante legal de dicha entidad financiera.  
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302020140015100 

 

Seria del caso proceder a la terminación del proceso dando cumplimiento a lo 
normado en el art. 447 del C.G.P., no sin antes advertir que de la revisión del 
mandamiento de pago del 20 de noviembre del 2017 (archivo 004 C-4 Visor), 
se ordenó el pago por las sumas que a continuación se discriminan, haciendo 
la advertencia que NO se decretaron intereses moratorios;  
 

1. $2.500.000 
2.     $420.000 

Total    $2.920.000 
 
Ahora bien, de la verificación de la consignación este fue por valor de 
$2.831.000, por lo que no se cumple con los parámetros establecidos en la 
Ley.  
 
De lo anterior, se ordena requerir al señor DARIO RUIZ CHARRY, para que en 
el término de diez (10) días proceda a realizar a consignación por valor de 
$89.000 rubro que debe ser consignad a favor de este proceso.  
 
Cumplido lo anterior y en caso de no realizarse la consignación se continuará 
con el proceso y la consignación realizada se tendrá en cuenta como abono a 
la obligación. Secretaria contabilícese el término antes otorgado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302020170146700 

 

Seria del caso acceder a la solicitud del togado de seguir con la etapa 
respectiva (archivo 024, 025 C-Medidas gestor) no sin antes advertir que por 
parte de la oficina de apoyo NO ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto 
del 24 de agosto de 2023 (archivo 021 C-Medidas gestor).  
 
De loa anterior, se ordena a la OFICINA DE APOYO que de forma INMEDITA 
de cumplimiento a lo ordenado en auto del 24 de agosto de 2023 (archivo 
021 C-Medidas gestor), incorporando el video de la diligencia de secuestro en 
las plataformas.  
 
De conformidad al art. 286 del C.G.P. se corrige la providencia del 24 de 
agosto de 2023 2023 (archivo 021 C-Medidas gestor), en el sentido de indicar 
que el numero correcto del expediente es 11001400302020170146700 y no 
como allí quedo inscrito en lo demás permanezca incólume la decisión.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302020190038600 

 
De la solicitud (archivo 029 C-Principal virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7dbb48a588b4ba4fea238f13e31603b5bf4b26669dce0b140bcaaf2080710d1

Documento generado en 18/01/2024 09:18:13 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302120170063601 

 
De la solicitud (archivo 090 C-Principal virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302220140103800 

 
De la solicitud de remanentes por parte del Juzgado 34 Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples De Bogotá D.C. – Localidad Suba / La Campiña, la 
misma se niega, se le pone de presente a dicho despacho que proceso 
termino por desistimiento tácito desde el 27 de mayo de 2022 (archivo 062 C-
Principal virtual). Comuníquese la decisión dejando las constancias de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302220180034600 

 
Se reconoce personería al abogado WILLIAM MAURICIO GAMBOA OSTOS, 
en representación de la parte demandante en los términos del poder conferido 
(archivo 056 y 057 C-Principal virtual). Téngase en cuenta que el profesional 
del derecho aportó la vigencia de la tarjeta profesional (fl. 5 pdf archivo 057 
C-Principal virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302220200059500 

 

Para todos los efectos legales que haya lugar téngase que SYSTEMGROUP 
S.A.S., actúa en calidad de apoderado general de la FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRICIA S.A. vocera del PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE 
NPL, con la faculta de terminar procesos (fl. 62 pdf archivo 026 C-Principal 
virtual).  
 
De otro lado, en lo referente a la terminación del proceso, (archivo 026 C-
Principal virtual) se evidencia que nada se dice con relación a las costas 
procesales, por lo que se requiere a la parte con el fin de que indique si las 
costas procesales fueron pagadas de conformidad al art. 461 del C.G.P.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320030153100 

 

Atendiendo que se aportó el certificado de existencia y representación de la 
entidad bancaria BANCOLOMBIA S.A., (fl. 19 pdf archivo 002 C-Principal 
virtual) en donde se evidencia la inscribió la Escritura No. 3974 del 30 de julio 
de 2005, por medio del cual, CONAVI fue absorbido por BANCOLOMBIA S.A. 
 

 
 
Así las cosas, se tiene como demandante a la entidad bancaria 
BANCOLOMBIA S.A.  
 
Téngase en cuenta que mediante escritura pública Escritura Pública No 1843 
del 26 de mayo de 2016, la entidad bancaria otorgó poder a la sociedad 

AECSA (fl. 137 pdf archivo 002 C-Principal virtual). 
 
Por lo que se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEON 
LIZARAZO, en representación de la entidad bancaria en los términos del poder 
conferido (fl. 147 pdf archivo 002 C-Principal virtual) y del cual aporto la 

certificación con la vigencia de la tarjeta profesional (fl. 148 pdf archivo 002 
C-Principal virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320060138000 

 
De la devolución del despacho comisorio (archivo 002 C-Medidas gestor) se 
requiere a la secretaria para que en el término de cinco (5) días, adjunte en 
debida forma el despacho comisorio el cual fue devuelto por el Juzgado 19 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, la totalidad del 
trámite y del video.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320090131600 

 
En conocimiento para los fines legales pertinentes la respuesta de la NUEVA 
EPS (archivo 046 C-Medidas gestor).  
 
Seria del caso, ordenar la aprehensión, previo a resolver lo pertinentes, se 
ordena requerir al profesional del derecho para que reporte el nombre y la 
Dirección del parqueadero donde bajo su responsabilidad, será depositado el 
mismo hasta que se practique la diligencia de secuestro y su custodia sea 
entregada al auxiliar de la justicia.    
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 30d978cc17c95bb77b367018cd1ca50a707192306575f8041d4fdb5cd4cac084

Documento generado en 18/01/2024 09:18:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320100099100 

 
Se reconoce personería a la abogada ERIKA PAOLA DURAN MENDEZ, en 
representación de la parte demandante en los términos de poder de 
SUSTITUCIÓN conferido (archivo 026 C-Principal virtual).  
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. _19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitari 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320110111100 

 
En conocimiento a las partes y para los fines legales pertinentes los gastos 
realizados por la parte actora con ocasión a la inscripción de las medidas 
cautelares (archivo 042 C-Medidas Gestor) 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024  en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: e39abd79b71b0d6765eff99de699d8e54e50ec80a15ae9776a153a954878d2bd

Documento generado en 18/01/2024 09:18:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304320100141500 
 
De la solicitud (archivo 146 C-Principal virtual) y de la revisión del expediente 
se observa que el auto del 01 de septiembre de 2023 (archivo 145 C-Principal 
virtual), no se ajusta a la realidad procesal, atendiendo que de acuerdo al auto 
del 29 de junio de 2023 (archivo 140 C-Principal virtual), se reconoció 
personería al abogado NICOLAS PRIETO GARCIA.  
 
De lo anterior, procede a realizar control de legalidad de conformidad al art. 
132 del C.G.P. y en su defecto se dejará sin valor y efecto el auto del 01 de 
septiembre de 2023 (archivo 145 C-Principal virtual) y como consecuencia se 
procede a resolver las solicitudes del togado, por lo que el despacho  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el auto del 01 de septiembre de 2023 
(archivo 145 C-Principal virtual), de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva 
del auto.  
 
SEGUNDO: Para todos los efectos que haya lugar, téngase en cuenta que el 
Juzgado 1 Civil Municipal de Bogotá de Oralidad informó que el proceso 
objeto de medida de remanente terminó, solicitando la cancelación de la 
medida. (archivo 10C-Medidas virtual).  
 
TERCERO:  Para todos los efectos que haya lugar, téngase en cuenta que el 
Juzgado 1 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá informó 
que el proceso objeto de medida de remanente terminó por desistimiento 
tácito, solicitando la cancelación de la medida. (archivo 102 C-3 virtual). 
 
CUARTO: Téngase en cuenta que la entrega del inmueble objeto de remate, 
se realizó desde el 2 de julio de 2018, al adjudicatario de acuerdo a lo 
enunciado por este mismo (fl. 13 pdf archivo 141 C-Principal virtual), lo 
anterior, dando cumplimiento a lo ordenado en auto del 29 de junio de 2022 
(archivo 140 C-Principal virtual).  
 
QUINTO: De la solicitud de entrega de dineros por parte de la parte 
demandada, por ser procedente se ordena a la secretaria proceda a la 
entrega de los dineros respectivo, dejando las constancias de rigor.   
 
SEXTO: Atendiendo que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 4 del auto del 25 de octubre de 2017 (archivo 62 C-3 virtual), se 
requiere a la parte demandante y demandado, para que en el término de diez 
(10) días, aporten la liquidación del crédito actualizada. So pena de las 
sanciones establecidas en el art. 44 del C.G.P., por desobedecer una orden 
judicial. 
 



Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo 
que en derecho corresponda. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C 19 de enero de 2023 anotación en estado Nº006 de 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320110159100 

 

Atendiendo que el profesional del derecho dio cumplimiento a lo ordenado en 
autos del 23 de octubre de 2023 (archivo 027 C-Principal virtual), y como 
quiera que el profesional del derecho cuenta con la faculta de recibir de 
acuerdo al poder aportado (fl. 01 pdf archivo 002 C-Principal visor), así las 
cosas, de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 



 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320130009500 

 

Se acepta la renuncia del poder de la abogada LEIDY CAROLINA GÓMEZ 
PÉREZ, quien represento a la parte demandante de conformidad al art. 76 del 
C.G.P.  
 
Así las cosas, se requiere a SERLEFIN S.A.S., para que otorgue poder a un 
profesional del derecho de confianza con el fin de que lo represente en el 
proceso que nos concita.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320180116700 

 

En conocimiento para los fines legales pertinentes la respuesta de la cámara 
de comercio (archivo 014 y 015 C-Medidas gestor). 
 
Como quiera que se encuentra inscrita la medida del establecimiento de 
comercio “CARNE FINA SAN GABRIEL”, previo a continuar con el trámite, se 
requiere a la parte para que aporte la totalidad del certificado de la cámara 
de comercio de dicho establecimiento.  

 
De otro lado, se ordena OFICIAR a la CAMARA DE COMERCIO con el fin de 
que corrija la autoridad a la cual queda a disposición el establecimiento de 
comercio cual es el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA y no de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
Sentencias De La Ciudad de Bogotá D.C. oficiase dejando las constancias 
de rigor. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01- 2024, en anotación en estado Nº 0046 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302620180096100 

 

Se acepta la renuncia del poder a la abogada PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS, 
quien representó a la entidad bancaria de conformidad al art. 76 del C.G.P. 
 
De lo anterior, se requiere a la entidad bancaria BANCO POPULAR S.A. para 
que proceda a nombrar a un profesional del derecho de confianza con el fin 
de que lo represente en el presente asunto.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6077ce527198a3d6246a994aff1cfbf9259269a486e9c899001d2f391b4b9a74

Documento generado en 18/01/2024 09:18:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302720110130201 

 

De la solicitud de la parte actora en donde solicita requerir a la SIJIN, por ser 
procedente (archivo 033 y 034 C-Medidas virtual), se ordena REQUERIR a la 
POLICIA NACIONAL SECCION AUTOMOTORES- SIJIN, para que, informe el 
trámite dado a los oficios No. 0-0721-452 y OOECM-0722DT-4606. 
SECRETARIA proceda a su requerimiento enviando copia de los oficios No. 
OFICIO No. 0-0721-452 del 02 de Julio de 2021, OFICIO No. OOECM-0722DT-
4606 del 07 de julio de 2022. Déjense las constancias de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302720120104400 

 
De la solicitud (archivo 0104, 105 y 107 C-Principal virtual), y en atención a 
las funciones propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales 
consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo 
Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302720160064000 

C-Acumulado 
 
De la solicitud terminación del proceso, el memorialista deberá estarse lo 
dispuesto en auto del 18 de octubre de 2019 (fl. 263 pdf archivo 001 C-
Principal virtual), en donde se terminó el proceso por pago total de la 
obligación.  
 
Ahora como, en la solicitud también hace referencia a la terminación de 

proceso acumulado y el cual, este se encuentra vigente y como quiera que el 
profesional del derecho cuenta con la faculta de recibir de acuerdo al poder 
aportado (fl. 17 pdf archivo 001 C-Acumulado visor), así las cosas, de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la 
obligación del proceso acumulado. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 

ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 



las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302920080064100 

 
De la cesión presentada (archivo 091 C-Principal virtual), se niega la misma 
como quiera que de la revisión del expediente el Fondo Nacional de Garantías 
NO ha sido reconocido como subrogatorio.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302920110091200 

 
De la solicitud de embargo (archivo 060 C-Medidas virtual), por ser 

procedente se decreta el embargo de los inmuebles identificados con FMI No. 

300-177468 denunciado como de propiedad del demandado. 
 
Líbrese oficio con destino a la Oficina de Instrumento Público correspondiente, 
comunicándole la medida para que la registren en el historial del inmueble y 
para que envíen el respectivo certificado de libertad y tradición en donde 
conste su situación jurídica. 
 
De lo anterior, el solicitante deberá radicar el oficio en original y 
copia auténtica, pagando los respectivos derechos e impuestos de 
registro, de conformidad con lo estipulado en el Estatuto de Registro 
para ser inscrito según el principio de legalidad, en concordancia con 
la instrucción administrativa No. 5 del 22 de marzo de 2022, 
expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro1. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

                                                           
1 https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-

20220323100154.pdf 

 

https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf
https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302920120079700 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso (archivo 108 C-Principal 
virtual), aportado por el profesional del derecho en calidad de apoderado 
general de la COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR 
“COEMPOPULAR”, con la faculta de terminar procesos (fl. 18 pdf archivo 108 
C-Principal virtual). 
 
Sin embargo, de la solicitud de terminación (archivo 108 C-Principal virtual) 
se evidencia que nada se dice con relación a las costas procesales, por lo 
que se requiere a la parte con el fin de que indique si las costas procesales 
fueron pagadas de conformidad al art. 461 del C.G.P.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302920170076200 

 

De conformidad al art. 286 del C.G.P. se aclara la providencia del 6 de octubre 
de 2023 (archivo 042 C-Principal virtual) en su numeral 1, en el sentido de 
indicar que se decreta la terminación del proceso por desistimiento tácito de 
la demanda principal y acumulada. En lo demás permanezca incólume la 
decisión. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303020130011100 

 
CUADERNO DE INCIDENTE 3 

 

Como quiera que la providencia que resolvió el recurso de reposición y en 
subsidio de apelación no cuenta con fecha del auto como tampoco del estado, 
el despacho CONVALIDA el contenido del mismo, por ende, dicha providencia 
deberá ser notificada en debida forma.  
 
De otro lado, con relación a lo solicitado por la parte demandante (archivo 
007 y 007 C-3 Incidente gestor), el despacho se pronunciará en los siguientes 
términos;  
 
A lo pedido en indicar que no es procedente que se haya otorgado la alzada 
en auto que resolvió el recurso, se le pone de presente al abogado que de la 
revisión del mandamiento de pago del 22 de febrero de 2013 (archivo 008 C-
Principal virtual), el Juzgado de origen libró mandamiento de pago de 
“MENOR” cuantía, por ende, no se asiste razón al solicitante en indicar que 
el presente proceso se lleva bajo la cuerda procesal de mínima cuantía. 
 
A la solicitud de compulsar copias a la Comisión Seccional de Disciplina 
Judicial, el despacho no ve su trasgresión al mismo como quiera que de la 
revisión de las actuaciones no se vislumbra que el abogado de la parte 
demanda haya incurrido en faltas disciplinarias, sin embargo, el peticionario 
esta en libertad de acudir de forma directa a dicha entidad y realizar los 
trámites pertinentes.  
 
En lo que respecta a los numerales 3 y 4 de dicha solicitud, el memorialista 
deberá estarse lo dispuesto en auto de esta misma fecha dentro del cuaderno 
de medidas cautelares.  
 
Una vez en firme el auto que resolvió el recurso de reposición y en 
subsidio de apelación, secretaria ingrese el proceso al despacho para 
resolver a si es procedente o no la alzada. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2).   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303020170142400 

 
Con base en la cesión (archivo 043 C-Principal virtual) y teniendo en cuenta 
que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la 
facultad de ceder (fl 18 y 019 pdf archivo 043 C-Principal Virtual), y de otra 
parte el representante legal de la entidad cesionaria con facultad de ceder (fl. 
43 pdf archivo 043 C-Principal Virtual), de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de 
crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión del BANCO BANCOLOMBIA S.A. hace a favor 
de REINTEGRA S.A.S. 
 
SEGUNDO: Se reconocer personería al abogado URIEL ANDRIO MORALES 
LOZANO, téngase en cuenta que el mismo actúa con endoso en procuración 
(fl. 2 pdf archivo 002 C-Principal virtual). 
 

 
 
TERCERO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 



de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303020170153400 

 
De la solicitud (archivo 035 C-Principal virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 
 
QUINTO: SECRETARIA proceda a realizar la denuncia penal respectiva con 
ocasión a la pérdida del expediente de forma física, atendiendo el informe 
secretarial (archivo 034 C-Principal virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2).   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303020180041000 

 
Seria del caso correr traslado del avaluó presentado por la parte actora 
(archivo 031 C-Medidas virtual), no sin antes advertir que atendiendo que 
mediante Decreto 2311 del 30 de diciembre de 20231, se estableció el 
incremento del avaluó catastral para el año 2024, a partir del 1 de enero de 
la misma anualidad, se REQUIERE a la parte actora aportar el avalúo 
catastral del año 2024. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

                                                           
1 https://es.scribd.com/document/697738548/DECRETO-2311-DEL-30-DE-DICIEMBRE-DE-2023-

pdf#from_embed 

 

https://es.scribd.com/document/697738548/DECRETO-2311-DEL-30-DE-DICIEMBRE-DE-2023-pdf#from_embed
https://es.scribd.com/document/697738548/DECRETO-2311-DEL-30-DE-DICIEMBRE-DE-2023-pdf#from_embed
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303120060051700 

 
En atención a la comunicación allegada por la Fundación Liborio Mejía 
(archivo 125 C-Principal Virtual) en donde informa que admitió el proceso de 
negociación de deudas a FRANCISCO ANTONIO GUERRERO GUZMAN, de 
conformidad con lo normado en el artículo 545 del C.G.P., se ordena:  

  
PRIMERO: La suspensión del presente proceso desde el 02 de octubre de 
2023, en contra del ejecutado FRANCISCO ANTONIO GUERRERO 
GUZMAN. 
  
SEGUNDO: Por medio de la oficina de apoyo, ofíciese al mentado Centro de 
Conciliación para que se sirva informar el estado actual de la citada actuación 
y requiriéndola para que oportunamente comunique las resultas de la misma.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303120070093800 

 
De la solicitud de actualización de los oficios de desembargo (archivo 001 C-
Principal virtual), por ser procedente secretaria proceda a su actualización 
dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303120080162100 

 
De la solicitud de entrega de dineros (archivo 002 C-Principal virtual), 
atendiendo que el proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito el 
30 de julio de 2015 (fl. 68 pdf archivo 001 C-Principal virtual), y en atención a 
las funciones propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales 
consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo 
Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la ejecutada de conformidad 
al auto que del 30 de julio de 2015 (fl. 68 pdf archivo 001 C-Principal virtual), 
dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303120100026200 

 
Se acepta la renuncia del poder del abogado JEAN PIERRE GÓMEZ NIETO, 
en representación de la parte ejecutada de conformidad al art. 76 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303120190041200 

 
De la solicitud (archivo 030 y 031 C-Medidas virtual), y como quiera que la 
parte actora informó el lugar en el que se depositara el automotor objeto de 
cautelas hasta el momento del secuestro, se dispone:  

Por secretaría líbrese oficio a la Policía Nacional Grupo Automotores -SIJIN 
comunicando la aprehensión del rodante objeto de la medida de embargo, 
identificado con placa BZC-781, informando la dirección del parqueadero 
suministrada por la parte actora, donde puede ser depositado el vehículo. 

Al margen de lo anterior, la parte deberá prestar caución ante este Despacho 
que garantice la conservación e integridad del bien por la suma 
de $18.550.000.oo de conformidad al auto del 12 de noviembre de 2021 
(archivo 026 C-Medidas virtual).   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303220150115500 

 
En conocimiento a las partes la respuesta del juzgado 4 Civil Del Circuito de 
Ejecución de Sentencias (archivo 031 C-Medidas virtual), en donde tomo 
atenta nota del embargo de la medida solicita por el despacho. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303220160068200 

 
Seria del caso, analizar la liquidación de crédito aportada por el togado 
(archivo 024 C-Principal virtual), no sin antes advertir que el abogado aporto 
una nueva liquidación de crédito actualizada al 30 de noviembre de 2023 
(archivo 026 C-Principal virtual).  

Así las cosas, el despacho se abstiene de pronunciarse respecto a la 
liquidación aportada y visible en archivo 024 C-Principal virtual.  

De lo anterior, se ordena a la secretaria correr traslado de la nueva liquidación 
aportada por el togado actualizada al 30 de noviembre de 2023 (archivo 026 
C-Principal virtual). Déjense las constancias de rigor.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303220220035600 

 
Vista la solicitud (archivo 013 C-Medidas virtual) y cumplidos los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal 
vigente, que devengue el ejecutado como empleado de PROINTECH 
COLOMBIA SAS. Se limita la medida a la suma de $139.940.177,5. 
 
De otro lado, en lo referente a las prestaciones sociales, el mismo se niega 
como quiera que no se cumple con los presupuestos del art. 344 del Código 
Sustantivo de Trabajo, téngase en cuenta que la parte demandante, no es 
una cooperativa como tampoco se ejecuta proceso que se cobre cuotas 
alimentarias.  
  
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303320070057500 

 
Se reconoce personería a la sociedad MISION COBRANZAS ABOGADOS 
S.. A. S representado legalmente por el señor MAROLINE ACOSTA RIOS, 
de conformidad al certificado de existencia y representación aportado, quien 
representa a la cesionaria FIDEICOMISO RECUPERACION DE ACTIVOS 
IMPRODUCTIVOS, en los términos del poder conferido  (archivo 051 C-
Principal virtual) 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4eacff348a6a8d5d6ba835a895dc192c3d4d3c037a7945fcba3f900a3846f85

Documento generado en 18/01/2024 09:17:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300120020088400 

 
Vista la solicitud (archivo 010 C-Medidas virtual) y cumplidos los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 
legal vigente, que devengue el demandado como empleado de CLÍNICA 
COUNTRY. Se limita la medida a la suma de $3.728.157. 
  
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19-01-2014 en anotación en estado Nº 006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60e096e714e60f28e11e235065c643f48bd278df0767d696262173b67108a384

Documento generado en 18/01/2024 09:16:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300120080110500 

 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación la demanda 
acumulada (archivo 086 C-Principal virtual), observando que quien solicita la 
terminación es la parte demandada, así las cosas, de conformidad con el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
obligaciones de la demanda acumulada. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 



OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300120100152800 

 
De la solicitud de decretar la ilegalidad de auto que termino por desistimiento 
tácito (archivo 079 C-Principal virtual), el mismo se niega se le precisa a la 
parte solicitante que de acuerdo a las actuaciones virtuales, dentro del 
cuaderno principal su última actuación es del 22 de abril de 2019 (archivo 077 
C-Principal virtual) y cuaderno de medidas 9 de septiembre de 2014 (archivo 
014 C-Medidas virtual), realizando la sumatoria los dos años vencieron el 22 
de abril de 2021, siendo procedente la terminación del proceso. A lo que se 
suma que el profesional debió en el momento procesal oportuno interponer 
los recursos legales contra el auto que decreto el desistimiento tácito, lo que 
no se hizo, estando en firme el auto. 
 
De otro lado, de la revisión del expediente se observa que el 14 de octubre 
de 2022 (fl. 35 pdf archivo 078 C-Principal virtual), se dejó constancia del 
desglose de los documentos originales a la parte demandante con la 
constancia que termino el proceso por desistimiento tácito, improcedente es 
acceder a lo pedido.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº0046 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300120120155100 

 
De la solicitud de renuncia (archivo 089 C-Principal virtual) el mismo no se 
tiene en cuenta como quiera que la abogada LEIDY CAROLINA GÓMEZ 
PÉREZ, NO se le reconoció personería.  
 
De lo anterior, y del poder conferido (archivo 080 C-Principal virtual) a la 
abogada LEIDY CAROLINA GÓMEZ PÉREZ, el despacho se abstiene a 
reconocer personería a la profesional del derecho atendiendo la renuncia 
presentada (archivo 089 C-Principal virtual).  
 
Se pone en conocimiento a las partes el informe de títulos judiciales 
proveniente del Juzgado de Origen (archivo 088 C-Principal virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D .C.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300120210077300 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 028 Y 029 
C-Principal virtual), observando que quien solicita la terminación es el 
apoderado especial de acuerdo al poder aportado con la facultad de recibir 
(fl. 06 pdf archivo 028 C-Principal virtual), así las cosas, de conformidad con 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
obligaciones. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 
 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº  006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300320100081700 

C-Principal 
 
Como quiera que han transcurrido los dos años desde la última actuación, 
esto es, 12 de julio de 2012 (archivo 014 C-004 Medidas Cautelares, previstos 
por el legislador para que se configure el desistimiento tácito, de conformidad 
con lo establecido en el literal b) del numeral 2) del artículo 317 del C.G.P., el 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá,  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito 
de la demanda principal entre MYRIAM BOLIVIA SANCHEZ contra MARCO 
JUAN ESCALLON CORTES.  
 

De lo anterior, se debe considerar no se cuenta con proceso activo para dejar 
a disposición las medidas cautelares.   
  
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición 
del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.  
  
TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de 
base a la acción, con la constancia de la presente terminación, para los fines 
establecidos en el literal f del artículo 317 del C.G.P.  
 
CUARTO: En el evento de existir dineros para el presente asunto, se ordena 
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.  
 
QUINTO: No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 
2º, inciso 1º, de la norma referida.  
 
SEXTO: Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2).   
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 



 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300320100081700 

 
C-2 Ejecutivo  

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 028 Y 029 
C-Principal virtual), observando que quien solicita la terminación es el 
abogado con la facultad de recibir (fl. 02 pdf archivo 001 C-Principal virtual 
de la carpeta 002 Cuaderno Ejecutivo), así las cosas, de conformidad con el 
artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
obligaciones del proceso ACUMULADO de Edificio Emperador P.H contra 
Marco Juan Escallon Cortes. 
 
De lo anterior, se debe considerar no se cuenta con proceso activo para dejar 
a disposición las medidas cautelares.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 



las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2).   
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Ejecutivo No. 11001400300520001250500 
 

Se acepta la renuncia del poder al abogado HAIDER MILTON MONTOYA 
CARDENAS quien representó a la cesionaria demandante de conformidad al 
art. 76 del C.G.P.  

Se requiere a la REINTEGRA SAS para otorgar poder a un profesional del 
derecho de confianza para representarlo en este asunto.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300520170012100 

 
De conformidad al art. 115 del C.G.P. se ordena a la secretaria proceda a 
realizar la certificación solicitada por la señora LILIA AGUDELO GIRANDO 
(archivo 002 C-Principal virtual), bajo las actuaciones del expediente. Previo 
pago arancel judicial.  

De otro lado, se le recuerda a la señora LILIA AGUDELO GIRANDO, que la 
certificación de paz y salvo, esta debe ser expedida por la entidad 
demandante y no por este despacho judicial como quiera que no es 
competencia del mismo.   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300620160066000 

 

Atendiendo que el profesional del derecho dio cumplimiento a lo ordenado en 
autos del 27 de julio de 2023 (archivo 030 C-Principal virtual) y 26 de 
septiembre de 2023 (archivo 032 C-principal virtual), esto es, aportando el 
poder con la faculta de recibir (fl. 08 pdf archivo 033 C-Principal virtual), así 
las cosas, de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, 
el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 



 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.  19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

  



 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0d069b0839b4899cd194d0aa8921aae9593cdf9d5c68bcb2c0a089e74960976

Documento generado en 18/01/2024 09:16:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300620170068600 

 
Se reconoce personería a la abogada JENNIFER ANDREA BERNAL, en 
representación de la parte demandada en los términos del poder de 
SUSTITUCIÓN conferido. (archivo 031 C-Principal virtual).  
 

 
 
Se le pone de presente al abogado que sume la representación en el estado 
que se encuentra el proceso, téngase en cuenta que el proceso se encuentra 
terminado por pago total de la obligación desde el 16 de diciembre de 2021 
(fl. 16 pdf archivo 18 Continuación Proceso Principal).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300720200007700 

 
De la solicitud (archivo 036 C-Principal virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y si hay títulos judiciales, la 
secretaria entregará a la actora, hasta el monto de la liquidación de 
crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300920130148000 

 
De la solicitud por parte del liquidador informando la apertura del trámite 
liquidatario ante la superintendencia de sociedades (archivo 074 C-Principal 
virtual), el mismo no se tiene en cuenta como quiera que el proceso se 
encuentra terminado por desistimiento tácito desde el 17 de junio de 2022 
(archivo 073 C-Principal virtual). 
 
Por secretaria remítase el link del expediente al liquidador dejando las 
constancias del caso.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300920190027800 

 
Atendiendo que mediante Decreto 2311 del 30 de diciembre de 20231, se 
estableció el incremento del avaluó catastral para el año 2024, a partir del 1 
de enero de la misma anualidad, se REQUIERE a la parte actora aportar el 
avalúo catastral del año 2024. 
 
De la solicitud de fijar fecha de remate (archivo 068 C-Principal virtual), el 
mismo se niega como quiera que no se cuenta con avaluó catastral aprobado 
y vigente.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

                                                           
1 https://es.scribd.com/document/697738548/DECRETO-2311-DEL-30-DE-DICIEMBRE-DE-2023-

pdf#from_embed 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301020190063900 

 
De la solicitud de terminación del proceso y de la revisión del expediente, se 
evidencia que la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LZARAZO cuenta con 
endoso en procuración y el cual, no ha sido cancelado.  
 
Sin embargo, de la solicitud de terminación (archivo 048 C-Principal virtual) 
se evidencia que nada se dice con relación a las costas procesales, por lo 
que se requiere a la parte con el fin de que indique las costas procesales 
fueron pagadas de conformidad al art. 461 del C.G.P.  
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.  19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301120170128800 

 
De la solicitud de oficiar (archivo 031 C-Medidas virtual), por ser procedente, 
OFÍCIESE a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, para 
que llegue al proceso el certificado catastral del inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria N. 50S-40187827 del año 2024. Previo arancel 
judicial.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301220190068800 

 
Se acepta la renuncia del poder del abogado JOSE IVAN SUAREZ 
ESCAMILLA, quien representó a la parte actora de conformidad al art. 76 del 
C.G.P. 
 
Secretaria proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 27 de enero 
de 2022, esto es, archivando el expediente dejando las constancias del caso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 19-01-2024 en anotación en estado Nº 006 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303320170002500 

 
Seria del caso correr traslado del avaluó presentado por la parte actora 
(archivo 076 C-Principal virtual), no sin antes advertir no se cuenta con la 
devolución del despacho comisorio en donde se demuestre que el bien este 
debidamente secuestrado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303320190042500 

 
Se acepta la renuncia del poder a la abogada PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS 
quien represento a la entidad bancaria de conformidad al art. 76 del C.G.P.  
 
De otro lado, se requiere al BANCO POPULAR S.A., para que otorgue poder 
a un profesional del derecho de confianza con el fin de que lo represente en 
el presente asunto.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303419990087300 

 
De la solicitud de entrega de los bienes embargados (archivo 174 C-Medidas 
virtual) el mismo se niega, como quiera que no se cuenta con diligencia de 
remate en donde se evidencia la adjudicación de los mismos al peticionario.  
 
De otro lado, en atención a la solicitud de medidas presentada por el 
apoderado de la parte demandante (archivo 175 C-Medidas virtual) y 
cumplidos como están los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., 
el Juzgado DECRETA:   
  
El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las cuentas de 
bancarias corrientes, de ahorros, que sea de propiedad de la demandada en 
la entidad bancaria descrita en la solicitud. Se limita la medida a la suma de 
$6.343.779.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 en anotación en estado Nº006 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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